
Mesa Directiva

Dip. Laura Ivonne Pantoja Abascal
Presidencia

Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez
Vicepresidencia

Dip. Juan Carlos Barragán Vélez
Primera Secretaría

Dip. Ma. Guillermina Ríos Torres 

Segunda Secretaría

Dip. Fanny Lyssette Arreola Pichardo
Tercera Secretaría

Junta de Coordinación Política

Dip. Anabet Franco Carrizales
Presidencia 
Dip. J. Jesús Hernández Peña
Integrante
Dip. Mónica Lariza Pérez Campos
Integrante
Dip. J. Reyes Galindo Pedraza
Integrante
Dip. Marco Polo Aguirre Chávez
Integrante
Dip. Julieta Hortencia Gallardo Mora
Integrante
Dip. Margarita López Pérez
Integrante
Dip. Luz María García García
Integrante
Dip. Laura Ivonne Pantoja Abascal
Integrante

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Lic. Raymundo Arreola Ortega

Secretario de Servicios Parlamentarios

Lic. Adela Paulina Bucio Mendoza

Directora General de Servicios de 
Apoyo Parlamentario

Lic. Salvador García Palafox

Coordinador de Biblioteca, Archivo 

y Asuntos Editoriales

Lic. David Esaú Rodríguez García

Jefe del Departamento de Asuntos Editoriales

La Gaceta Parlamentaria es una publicación 
elaborada por el Departamento de Asuntos 
Editoriales. Corrector de Estilo: Juan Manuel 
Ferreyra Cerriteño. Formación, Reporte y Captura 
de  Sesiones: Gerardo García López, Juan Arturo 
Martínez Ávila, María del Socorro Barrera 
Franco, Mario Eduardo Izquierdo Hernández, 
Marisol Viveros Avalos, Melissa Eugenia Pérez 
Carmona, Mónica Ivonne Sánchez Domínguez, 
Moises Cruz Fonseca, Nadia Montero García 
Rojas, Paola Orozco Rubalcava, Perla Villaseñor 
Cuevas, Victor Iván Reyes Mota, Itzel Arias 
Martinez, Alejandro Solorzano Álvarez.

            Tercera Época   •        Tomo III     •       107       W           •   09  de noviembre  2023.

Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se adiciona un último 
párrafo al artículo 243, se adiciona 
la fracción VI al artículo 266 y se 
reforma el artículo 268 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, presentada por la 
diputada Julieta García Zepeda, el 
diputado Juan Carlos Barragán 
Vélez, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Morena, 
y el C. Sebastián Vladimir Andrade 
Rosila.
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más claro para poder resolver dichos problemas o 
en su momento se ven imposibilitados para realizar 
reservas para modificar, replantear, quitar o adicionar 
más artículos, en atención a que dicho dictamen 
como se ha comentado con antelación se ordena se 
realice la votación por cédulas directamente.

Como ejemplo, pudiera darse el caso que para la 
designación de un Servidor Público y en el cuerpo del 
proyecto de decreto describe que será designado por 
un periodo menor al establecido en la constitución 
o en la ley, o en su caso no se señala o determina el 
periodo para el que fue electo o designado puede 
causar un perjuicio para la persona o personas 
a ocupar dichos cargos, así como para la propia 
legislatura por no precisar correctamente la duración 
en el encargo.

De lo anterior se desprende que, al votarse de 
esa manera, en caso de ser aprobado será como 
fue presentado y en caso de que contenga errores, 
pues así será ordenado para que se haga la minuta 
correspondiente sin que se pueda modificar.

Para nosotros, y creo que para todas la y los 
diputados nos vemos en la necesidad de que a través 
de las presentes adiciones y reformas a la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado, prever 
de una manera más precisa, para que antes de que 
se realice la votación por cédula, primeramente, se 
realice una votación en lo general y en lo particular 
de manera nominal, para que se puedan realizar las 
modificaciones necesarias, entendiéndose que dicha 
votación será por mayoría absoluta, es decir con la 
mitad más uno de las y los diputados presentes, solo 
para la aprobación del dictamen y sus modificaciones 
que hubiere tenido.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, 
nos permitimos proponer ante esta Soberanía, el 
siguiente proyecto de: 

Decreto

Único. Se adiciona un último párrafo al artículo 
243; se adiciona la fracción VI al artículo 266; y 
se reforma el artículo 268, de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 243. …. 
... 
…
…

Dip. Laura Ivonne Pantoja Abascal,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del Honorable Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo.
Presente.

Los que suscriben, la diputada Julieta García Zepeda 
y el diputado Juan Carlos Barragán Vélez, Diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Morena, y el C. Sebastián Vladimir Andrade Rosila, 
lo anterior de conformidad con lo establecido en 
los artículos 36 fracciones II y V de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como el artículo 18 de la Ley de 
Mecanismos de Participación Ciudadana del Estado 
de Michoacán de Ocampo; y 8° fracción II, 234 y 235 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, nos permitimos 
someter a consideración de este Honorable Congreso 
la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona un último párrafo al artículo 243; se adiciona 
la fracción VI al artículo 266; y se reforma el artículo 268, 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, en base a la siguiente

Exposición de Motivos

En el Congreso del Estado y por lo que ve en esta 
Septuagésima Quinta Legislatura, y así como en las 
legislaturas pasadas se han venido realizado diversas 
elecciones o designaciones de las y los Servidores 
Públicos, como lo ha sido en Poder Judicial del 
Estado, al Tribunal de Justicia Administrativa, 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, el 
Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales 
(IMAIP), el titular de la Fiscalía General del Estado, 
el titular de la Auditoría Superior de Michoacán, así 
como los diversos órganos de Control, entre otros, 
que esta constitución o la ley lo determine, las cuales 
al momento de que se da cuenta del dictamen de 
elección o designación mediante dupla, terna, o 
quinteta, cual sea el caso, y que la propia constitución 
del Estado y las leyes de la materia ordena que sean 
votados mediante cédula, es decir en escrutinio 
secreto.

Es así, que el procedimiento que se ha venido 
realizando por práctica parlamentaria es que una vez 
que se da lectura al dictamen, se somete a discusión y 
enseguida se somete directamente para su aprobación 
por cédula, sin que se puedan prevenir o replantear 
algunos errores involuntarios, en el proyecto 
de decreto o acuerdo, dado lo anterior, las y los 
diputados al no estar establecido un procedimiento 
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Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día 
de su aprobación, en términos del segundo párrafo 
del artículo 42 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

Segundo. Notifíquese el presente Decreto al Titular 
del Poder Ejecutivo para su conocimiento y debida 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Palacio del Poder Legislativo, a los 27 días del 
mes de octubre del 2023.

Atentamente

Dip. Julieta García Zepeda
Dip. Juan Carlos Barragán Vélez

C. Sebastián Vladimir Andrade Rosila

Tratándose de Dictámenes para la elección o 
designación de uno o varios servidores públicos y 
que la propia Constitución del Estado, o la ley de 
la materia señale que tenga que ser por cédula en 
escrutinio secreto, se realizará el procedimiento 
conforme a lo dispuesto en los artículos 266 y 268 
de esta ley.

Artículo 266. La votación es nominal en los 
siguientes casos:

I. … a la V. … y
VI. Para aquellos dictámenes para la elección o 
designación de servidores públicos, previo a la 
votación por cédula.

Artículo 268. La votación por cédula consiste en 
que por escrito se exprese el nombre de la persona 
por la que se emite el voto que es secreto.

En atención a lo descrito en el párrafo anterior, los 
Dictámenes con Proyecto de Decreto o de Acuerdo, 
por los cuales se vaya a elegir o designar a cualquier 
servidor público; y que tanto la Constitución o la 
Ley de la materia especifique que deba realizarse la 
votación por cédula, es decir mediante escrutinio 
secreto se realizará en la forma siguiente: 

I. Una vez finalizada la discusión del dictamen, se 
someterá para su aprobación en lo general, y en lo 
particular en votación nominal, para de que las y 
los Diputados tengan la oportunidad de solicitar 
reservas al Proyecto de Decreto o del Acuerdo, esto 
con la finalidad de advertir algún error en el mismo, 
y/o para modificar, quitar o adicionar, ya sea un 
artículo o alguna de sus partes;
II. Al término de la votación nominal si quedará 
aprobado el dictamen en lo general y en lo particular, 
se realizará la votación por cédula ya con las 
modificaciones realizadas si es que las hubiera;
III. El o la Presidenta, solicitará al Secretario de la 
Mesa Directiva que corresponda, dar lectura a la 
propuesta de dupla, terna, o quinteta, según sea 
el caso que este determinado en el dictamen y que 
ya fue aprobado en lo general y particular, para 
conocimiento del Pleno; y,
IV. Finalizada la votación por cédula, el Secretario 
dará lectura al contenido de las cédulas en voz alta, 
una por una, y computará el resultado de la votación. 
Las cédulas con nombres que no correspondan a los 
propuestos se anulan. Enseguida, dará cuenta al o 
la Presidenta del Congreso para que éste realice la 
declaratoria que proceda.
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